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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Picassent

2026/07143 Anuncio del Ayuntamiento de Picassent sobre la ampliación de plazo
de presentación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones
destinadas a premios al uso del valenciano en el comercio local.
Identificador BDNS: 903852.

ANUNCIO
Según acuerdo de junta de gobierno local con fecha 14 de Abril de 2026, se

aprobó la convocatoria pública para la concesión de "Premis a l'ús del Valencià en el
comerç local 2026" y se publicaron en el BOP n.º 91 de fecha 15 de mayo de 2026. 

En relación con las citadas bases el Decreto de Alcaldía n.º 2283/2026, de 2
de junio de 2026, ha aprobado una ampliación del plazo de presentación de
solicitudes, estableciendo lo siguiente:

 Primer. Ampliar el plazo no vencido desde el 2 de junio hasta el 27 de julio
de 2026 en la convocatoria por los premios a  del uso del valenciano en el comercio
local 2026.

Picassent, 2 de junio de 2026.—La alcaldesa, Conxa García Ferrer.
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